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Juzgado Cuarto de Pequeñas Causa  
de Soledad. 

Constancia: El anterior auto se 
notifica por anotación en Estado No. 
_  _         En la secretaría del Juzgado 
a las  8:00 A.M 
Soledad,       Febrero    2022. 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Febrero Dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós 
(2.022). 
 
Señora Jueza al Despacho la Acción de Tutela de la referencia, informándole que 
el señor DARIO SERRANO PENSO, quien actúa en calidad de accionante presento 
escrito de impugnación. Sírvase proveer.  
 
 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

   SECRETARIA  

 

Soledad, Febrero Dieciséis (16)  de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
Constatada la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de 
impugnación presentado por el accionante el día 14 de febrero de 2022 contra del 
fallo de tutela proferido por este despacho en fecha 10 de febrero de 2022 y 
notificado en el día 11 de febrero de la misma anualidad, debe indicarse que la 
misma es procedente por ajustarse a derecho y estar dentro de los términos de ley. 
 
En consecuencia, se concederá la impugnación instaurada por la parte actora.  
 
Por lo anterior, se 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionante Sr DARIO 
SERRANO PENSO identificado con la CC No.8.784.752, en contra del fallo de tutela 
de fecha 10 de febrero de 2022 y notificado en el día 11 de febrero de la misma 
anualidad, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil 
del Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 
   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Soledad, Febrero Dieciséis (16) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

   Oficio No 131 del 2022 

 

 

Señor: 

DAIRO SERRANO PENSO   

Correo electrónico djsp0312@gmail.com 

 

 
 

Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo 

siguiente:  

 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionante Sr DARIO 
SERRANO PENSO identificado con la CC No.8.784.752, en contra del fallo de tutela 
de fecha 10 de febrero de 2022 y notificado en el día 11 de febrero de la misma 
anualidad, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil 
del Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 
Cordialmente 

,  

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
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                                                                                        Oficio No.132 del 2022                                                                                

 

 

 

Señores: 

 ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOLEDAD  

 correo electrónico:  Email: ofijuridicanotificaciones@soledad-atlantico.gov.co  
  

 

 

 

Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo 

siguiente:  

 

 

R E S U E L V E 

 

 

.  

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionante Sr DARIO 
SERRANO PENSO identificado con la CC No.8.784.752, en contra del fallo de tutela 
de fecha 10 de febrero de 2022 y notificado en el día 11 de febrero de la misma 
anualidad, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del 

Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 

 

 

Cordialmente, 

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ  

SECRETARIA 
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                                                                                         Oficio No.133 del 2022                                                                                

                                                                             

 

Señores: 
PERSONERIA MUNICIPAL  

SOLEDAD ATLANTICO 

 

Por medio de la presente, que a través del auto de la fecha el despacho dispuso lo 

siguiente:  

 

R E S U E L V E 

 

Primero.. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionante Sr DARIO 
SERRANO PENSO identificado con la CC No.8.784.752, en contra del fallo de tutela 
de fecha 10 de febrero de 2022 y notificado en el día 11 de febrero de la misma 
anualidad, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 

Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del 

Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 

 

Cordialmente       

                                                  ,  

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ  

SECRETARIA 
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Soledad, Febrero Dieciséis (16)  de Dos Mil Veintidós (2.022).. Oficio No.134 del 2022 

 

 

 

 

Señores: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD 

E. S. D. 

 

 

Con el presente le estoy enviando la acción de tutela Rad. Nº 001 de 2022, para que conozca de 

la Impugnación presentada por el accionante en contra del fallo de tutela de fecha10 de febrero 

de 2022 y notificado en el día 11 de febrero de la misma anualidad. 

 

Cordialmente, 

 

                                                            DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

 

SECRETARIA 
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